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INTRODUCCIÓN 

 
Las Zonas de Interés Turístico son un instrumento de gestión para el fomento y desarrollo del turismo en 
un determinado territorio, y con participación público-privado. Los beneficios de ser ZOIT son amplios y 
destacan el posicionamiento del territorio en el desarrollo turístico, la alineación de actores relevantes, y 
la prioridad de proyectos definidos en términos de financiamiento y ejecución. 

 
La presente es la primera etapa en el proceso de Declaración ZOIT, y debe ser confeccionada 
participativamente. El Director(a) Regional de Sernatur es el canal oficial que tiene Subsecretaría de 
Turismo para la presentación de la presente Ficha de Solicitud. 

 
El reglamento que fija el procedimiento y condiciones para la declaración y evaluación de las Zonas de 
Interés Turístico (ZOIT) está definido en Decreto N°30 del año 2016, del Ministerio de Economía, Fomento 
y Turismo, conforme a Ley N° 20.423. Además, cabe mencionar que una ZOIT, una vez declarada, tiene 
vigencia por 4 años con opción a prórroga. 

 
Asimismo, de acuerdo con el Artículo N°5 del Decreto N°30 del año 2016, para solicitar la declaración de 
Zona de Interés Turístico, el territorio deberá, al momento de iniciar el proceso de solicitud, reunir las 
siguientes características: 

 
a) Que el turismo constituya una de las principales actividades asociadas al desarrollo económico 

del territorio. 
b) Poseer atractivos turísticos naturales, culturales y/o patrimoniales de jerarquía regional, nacional 

o internacional de acuerdo al Catastro de Atractivos Turísticos del Servicio Nacional de Turismo. 
c) El territorio debe tener, al momento de la postulación, una oferta turística, debidamente inscrita 

en el Registro Nacional de Prestadores de SERNATUR. 
d) Tratarse de un destino reconocido en las políticas y planificación turística nacional o regional de la 

Subsecretaría o el Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR). 
e) En áreas protegidas, el territorio propuesto deberá contar y ser coherente con lo establecido en 

el Plan de Manejo del área, o instrumento equivalente de acuerdo a su categoría de protección. En 
el caso de las Áreas Silvestres Protegidas del Estado, para que el territorio propuesto pueda ser 
postulado como Zona de Interés Turístico deberá contar con un plan de manejo, un plan operativo 
anual y una administración efectiva. 

 
 

Para mayor información consultar en el siguiente link: http://www.subturismo.gob.cl/zoit/

http://www.subturismo.gob.cl/zoit/
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1. Resumen ejecutivo 

 
Cobquecura es una comuna que forma parte de la Región de Ñuble y que destaca como un destino turístico 
único, donde convergen el campo y el mar, con una identidad cultural, patrimonio natural y paisajes de singular 
belleza. 

En su litoral de 52 km, playas como Buchupureo y Piedra Alta ofrecen olas para surfistas, mientras humedales 
como Taucú y Colmuyao atraen observadores de fauna. Hacia el interior, los valles albergan emprendimientos 
de agroturismo, como viñedos para enoturismo en Los Maquis y huertos de papaya —el cultivo más austral de 
América Latina—, complementados con ferias campesinas y tradiciones como la "Trilla a Yegua Suelta". Esta 
dualidad permite experiencias que van desde la adrenalina del surf hasta la tranquilidad de circuitos rurales y 
de ecoturismo, todo articulado por una comunidad que preserva su herencia agrícola y pesquera. 

La solicitud de declaratoria de Zona de Interés Turístico (ZOIT) para Cobquecura abarca 7.804 hectáreas. Este 
polígono integra áreas costeras e interiores que concentran la mayor densidad de prestadores de servicios 
turísticos y atractivos, donde el turismo es la actividad económica predominante. Su diseño estratégico conecta 
desde el Santuario de la Naturaleza Iglesia de Piedra, pasando por el pueblo de Cobquecura (declarado Zona 
Típica), playas de surf como Buchupureo y Rinconada, hasta humedales urbanos y áreas de avistamiento de 
aves y cetáceos, buscando potenciar la actividad turística sostenible mientras se preservan ecosistemas frágiles. 

La ZOIT propuesta destaca por su riqueza natural y cultural, con siete atractivos oficialmente registrados en 
SERNATUR, incluyendo el casco histórico de Cobquecura (arquitectura colonial), playas para surf de relevancia 
nacional (Buchupureo) y regional (Rinconada), y el Santuario Islote y Lobería Iglesia de Piedra.  

La estacionalidad es marcada, concentrándose el 29% de los viajes anuales en enero y febrero. El 92.9% de los 
visitantes proviene de cuatro regiones: Ñuble (36.8%, principalmente desde Chillán con 24.05% del total), 
Biobío (30.9%, con Concepción y Talcahuano como principales orígenes), Metropolitana (17.4%) y Maule (7.8%). 

A marzo de 2025, la comuna muestra una mayor atracción de viajes ocasionales con 33.140 viajes turísticos, 
alcanzando una variación positiva del 4,7%. Destacando, que tal cantidad de viajes, que representan solo el 
primer trimestre del año, representa el 48,49% de todos los viajes recibidos en 2024. 

La declaratoria de esta ZOIT es coherente con la planificación turística nacional y regional. A escala nacional, se 
alinea con la Estrategia de Turismo Sustentable 2035, que prioriza experiencias únicas vinculadas a áreas 
protegidas, turismo de naturaleza y cultura local, así como con el desarrollo regional descentralizado. 

Regionalmente, responde a la ERD Ñuble 2030, que impulsa el turismo de intereses especiales. Localmente, el 
PLADECO 2023-2027 y el Plan Regulador Comunal reconocen al turismo como eje económico y designan zonas 
de expansión turística, mientras que la protección de humedales urbanos (ríos Taucú y Colmuyao) y el futuro 
plan de manejo del Santuario de la Naturaleza refuerzan la compatibilidad entre conservación y uso turístico 
regulado. Instrumentos como ordenanzas municipales sobre residuos y gestión costera aseguran un marco de 
sostenibilidad, fortaleciendo el carácter de Cobquecura como un destino que promueve el desarrollo de 
turismo de bajo impacto y alto valor identitario. 

Por todo lo anterior, declarar a Cobquecura como ZOIT no solo es estratégico, sino necesario para diversificar 
la oferta turística de destinos destacados de la Región de Ñuble. Mientras las dos ZOIT existentes en la región 
representan destinos de montaña, Cobquecura ofrece turismo de naturaleza, surf y cultura litoral —respaldada 
por áreas naturales protegidas, arquitectura patrimonial y productos locales— ofreciendo un sello distintivo 
que potenciaría a esta comuna como destino a nivel nacional.  

Esta declaratoria impulsaría inversiones en infraestructura, combatiría la estacionalidad y posicionaría a la 
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región como un destino integral, consolidando a Cobquecura como un destino turístico costero que proyecta 
la identidad de la comuna, que amalgama lo mejor del campo y del mar. 
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2. Actores relevantes y Cartas de Apoyo que respaldan la postulación 
 

 

Nombre Persona Natural / 
Jurídica 

Cargo o Actividad Correo contacto/ Teléfono 

Antonio Arriagada Vallejos 
SEREMI de Agricultura Región de 

Ñuble 

antonio.arriagada@minagri.gob.cl 

42-2469100 

Rodrigo Baeza Boyardi 
SEREMI del Ministerio Bienes 

Nacionales Región de Ñuble 

rbaeza@mbienes.cl  

42-2500479 

Eduardo Riquelme Lagos 
SEREMI del Ministerio del Trabajo y 

Previsión Social Región de Ñuble 

eriquelme@mintrab.gob.cl 

42-225402740 

Erick Solo de Zaldivar Garay 
SEREMI del Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo Región de Ñuble 

esolodezaldivar@economia.cl 

+56 9 5994 1811 

Cristián Urrutia Osorio 

SEREMI (S) del Ministerio Las Cultura, 

Las Artes y El Patrimonio Región de 

Ñuble 

cristian.urrutia@@cultura.gob.cl 

42-2244016 

Freddy Jelves Fernández 
SEREMI del Ministerio de Obras 

Públicas Región de Ñuble 

freddy.jelves @mop.gov.cl 

42-2422330 

Mario Rivas Peña 
SEREMI del Ministerio de Medio 

Ambiente 

mrivas@mma.gob.cl 

42-2454016 

Oscar Crisóstomo Llanos Gobernador Regional de Ñuble 
contacto@goredenuble.cl 

44-3208911 

Francisco Guillermo Maldonado 

Gaete 

Asociación Gremial Cámara de 

Comercio, Turismo y Desarrollo de 

Cobquecura 

+56944694242 

presidente@camaradeturismo.cl 

Joaquín Alfonso Henríquez Torres Club de Surf Rinconada de Taucú +56994024906 

Rolando del Carmen Huenuleo 

Bustos 

Club de Huasos de Santa Rita +56997017954 

Leoncio Enrique Vega Cisternas Club de Huasos Pullay +56934057979 

Benjamín Octavio Andrade Espejo Club de Huasos Buchupureo +56953719417 

Cipriano del Carmen Orellana 

Orellana 

Club de Huasos Chilenos de 

Cobquecura 

+56985115358 

Juan Carlos Irribarra Pacheco Club de Huaso Los Buenos Amigos de 

Buchupureo 

+56959217520 

Patricia del Carmen Candia Ortiz Centro Artesanal San José de 

Cobquecura 

+56981200934 

artesaniasanjosecobquecura 

@gmail.com 

Segundo Fuentes Valenzuela Unión Comunal de Adultos Mayores 

Cobquecura 

+56942746756 

José Montecinos Usuario PRODESAL Talcamávida +56951941497 

Verónica Venegas Montecinos Usuaria PRODESAL El Molino +56999670504 

Alejandra Ceballos Jeldres Usuaria PRODESAL La Achira +56985919631 

Luis Venegas Salgado Usuario PRODESAL Buchupureo +56972963806 

Mercedes Jiménez Montecinos Usuario PRODESAL Taucú +56985148566 

Marta Salgado Coloma Usuario PRODESAL La Pampa +56974576533 
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Nombre Persona Natural / 
Jurídica 

Cargo o Actividad Correo contacto/ Teléfono 

Víctor Placencia Pilquiante Usuario PRODESAL Colmuyao +56946989100 

Iris Muñoz García Usuaria PRODESAL Los Maquis Bajos +56976545408 

María Suazo González Usuaria PRODESAL Pullay +56990249862 

Manuel Placencia Henríquez Usuario PRODESAL La Orilla +56989291377 
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3. Propuesta de polígono 
 

3.1. Mapa de polígono 
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3.2. Fundamentos de mapa de polígono ZOIT 
 
El polígono abarca 2.964 hectáreas, comprendiendo fundamentalmente la zona costera de la comuna de 
Cobquecura, en aquellas áreas geográficas que concentran una mayor cantidad de prestadores de servicios 
turísticos inscritos en el registro de SERNATUR y atractivos turísticos que forman parte del catastro de 
SERNATUR, siendo además el territorio de la comuna en donde la actividad económica predominante 
corresponde al turismo.  

El polígono se extiende desde el norte siguiendo la línea de costa, desde el sector de Pullay, comprendiendo 
hacia el interior el sector denominado Miramar. En dirección sur el polígono comprende la localidad de 
Buchupureo en la cual se desarrolla una alta concentración de servicios turísticos; además de la presencia de la 
Playa de Buchupureo como principal atractivo natural de jerarquía nacional registrado en SERNATUR en la 
categoría sitios naturales, subcategoría playa o balneario. Cabe indicar que esta playa cuenta con condiciones 
únicas para la práctica de surf.  

Desde esta localidad hacia el sur, el polígono comprende el pueblo de Cobquecura, reconocido como Zona 
Típica por parte del Consejo de Monumentos Nacionales y como atractivo de jerarquía nacional en el subtipo 
Arquitectura por parte de SERNATUR.  

Más hacia el sur el polígono comprende atractivos turísticos registrados por SERNATUR, como Playa la 
Rinconada, Playa Mure y Río Taucú (humedal urbano), sumado a la alta concentración de servicios turísticos en 
el sector de Rinconada de Taucú, en donde destaca un desarrollo incipiente del surf. Se reconocen asimismo 
una serie de geoformas que motivan viajes producto de su singular belleza, así como por representar elementos 
culturales relevantes en el contexto del patrimonio cultural inmaterial, destacando la playa Piedra Alta, la Cueva 
de Los Patos Liles, El Arco de Los Enamorados, el Agujero del Puelche, la Cueva Huilquiruca, entre otros. 

Más hacia el sur el polígono se extiende hasta la localidad de Colmuyao, abarcando el sector Totoral y el 
Humedal Urbano de Colmuyao. 

En definitiva, más allá de la existencia de una diversidad de atractivos turísticos potenciales y servicios del sector 
turismo en la comuna, el polígono se ajusta a las exigencias establecidas en el Artículo 5 del Decreto Supremo 
N° 30 de 2016 que fija el procedimiento para la declaración de Zonas de Interés Turístico. 
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4. Propuesta de desarrollo turístico del territorio 

 
4.1. Identificación de los atractivos turísticos 

 
a) Identificar y explicar brevemente los principales atractivos y condiciones especiales de la ZOIT 

propuesta, incluyendo jerarquía. 
 

Conforme a la información provista por SERNATUR en la comuna existen 8 atractivos reconocidos oficialmente 
por el servicio, los cuales dan cuenta de la riqueza cultural y natural de la comuna de Cobquecura. Así, el casco 
histórico del pueblo de Cobquecura es un atractivo significativo, toda vez que constituye una de las 
particularidades fundamentales de las condiciones de la ZOIT propuesta, a saber la relevancia del patrimonio 
cultural construido asociado a “un conjunto arquitectónico urbano de gran valor y de características únicas de 
conservación, integrado por grandes casonas construidas bajo el impulso económico agrario de inicios de la 
República, en el auge de la libertad exportadora y de la producción de trigo, demostrando sus habitantes una 
marcada vocación urbana y de respeto por las tradiciones culturales presentes en los descendientes de las 
familias fundadoras, que hoy habitan, mayoritariamente, dichas casonas” (Consejo de Monumento Nacionales, 
2005). El pueblo de Cobquecura se caracteriza por la presencia de casonas de adobe, de fachada continua, con 
zaguán, uso de teja muslera en las cubiertas, muros y revestimiento de piedra laja, entre otras características 
constructivas que dan cuenta de un atractivo singular. 

Desde la perspectiva del patrimonio natural y la belleza escénica, existen 6 atractivos reconocidos oficialmente, 
correspondientes a sitios naturales asociados a la extensa costa de la comuna, con más de 52 km de longitud. 
Destacan las playas de Buchupureo y Rinconada, caracterizadas por sus condiciones excepcionales para la 
práctica del surf.  

También es relevante la Playa la Lobería de Cobquecura y el Islote y Lobería Iglesia de Piedra, el cual constituye 
un Santuario de la Naturaleza, conforme a declaratoria del Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) del 1 de 
septiembre de 1992, a través de Decreto 544. En efecto, se trata de “un escenario natural de gran valor para la 
conservación de la diversidad ecológica de la zona, pues este constituye el hábitat de diversas especies de algas 
y animales marinos, entre los que destaca el lobo marino de un pelo” (Consejo de Monumentos Nacionales, 
2025). Destacan también la Playa Mure como atractivo oficial y el Río Taucú como atractivo natural, dado que 
además dicho recurso fue declarado Humedal Urbano, en el marco de la Ley 21.202 y su respectivo reglamento.  

 

Jerarquía Categoría Tipo Subtipo Nombre 

Nacional 

Realizaciones 
técnicas y científicas 
contemporáneas y 
culturales históricas 

Obras de arte y 
técnica 

Arquitectura 
Casco histórico del 
pueblo de Cobquecura 
(ZT) 

Nacional Sitios naturales Costa 
Playa o 
balneario 

Playa de Buchupureo 

Regional Sitios naturales Costa Otra costa Playa la Rinconada 

Local Sitios naturales Costa Otra costa Playa Mure 

Local Sitios naturales 
Cuerpos y 
cursos de agua 

Río y estero Río Taucú 

Regional Sitios naturales 
Área protegida 
y lugares de 
observación de 

Lugar de 
observación 
de flora y 

Islote y Lobería Iglesia 
de Piedra (SN) 
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Jerarquía Categoría Tipo Subtipo Nombre 

flora y fauna fauna 

Regional Sitios naturales Costa Otra costa 
Playa la Lobería 
Cobquecura 

Nacional 
Rutas y circuitos 
turísticos 

Ruta y circuito Ruta turística 
Ruta del Vino del valle 
del Itata 

Fuente: SERNATUR, 2025. 
 

Sin embargo, el territorio comunal dispone de una serie de atractivos que pese a no estar registrados 
oficialmente por SERNATUR, es posible definirlos como tal en base a la metodología OEA-CICATUR. En efecto, 
en el proceso de participación ciudadana desarrollado en el marco de la formulación de la presente ficha de 
solicitud, tanto actores locales como los servicios públicos de la región reconocen la existencia de atractivos 
relevantes, que dan cuenta de las oportunidades de desarrollo turístico que presenta la comuna.  

En la tabla siguiente, se presenta un listado de atractivos levantados durante el proceso, que si bien no se 
encuentran registrados oficialmente por SERNATUR reflejan las potencialidades turísticas de la comuna y la 
diversidad de la riqueza cultural y natural particularmente del territorio que conforma el polígono de la ZOIT. 

 

Categoría Tipo Subtipo Nombre 

Sitios Naturales 

Área protegida y 
lugares de 
observación de Flora 
y Fauna 

Área Protegida Privada 
(APP) 

Sendero Hual Hual (bosque de 
queule) 

Sitios Naturales Costa Playa o Balneario Playa Trehualemu 

Sitios Naturales Costa Playa o Balneario Playa Pullay 

Sitios Naturales Costa Bahía o Caleta La Boca de Buchupureo 

Rutas y Circuitos 
Turísticos 

Ruta y circuito Circuito turístico Parque Las Nalkas 

Museos manifestaciones 
culturales y lugares de 
interés histórico o 
cultural 

Lugar o sitio histórico Lugar o sitio histórico Cerro El Calvario 

Sitios Naturales Costa Playa o Balneario Playa Piedra Alta 

Sitios Naturales Gruta o Caverna Gruta o Caverna Cuevas de Los Patos Liles 

Sitios Naturales Costa Acantilado Arco de Los Enamorados 

Sitios Naturales Costa Acantilado Agujero Del Puelche 

Sitios Naturales Gruta o Caverna Gruta o Caverna Cueva Huuilquicura 

Sitios Naturales 

Área protegida y 
lugares de 
observación de Flora 
y Fauna 

Área Protegida Privada 
(APP) 

Parque Los Avellanos 

Sitios Naturales Costa Playa o Balneario Playa Santa Rita 

Sitios Naturales Costa Playa o Balneario Playa Colmuyao 

Sitios Naturales Costa Playa o Balneario Playa Monte Zorro 

Sitios Naturales Costa Playa o Balneario Playa de Mela 
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Categoría Tipo Subtipo Nombre 

Museos manifestaciones 
culturales y lugares de 
interés histórico o 
cultural 

Otros museos 
manifestaciones 
culturales  

Otros museos 
manifestaciones 
culturales  

Parroquia San José 

Folklore Ferias y Mercados 
Feria Artesanal o 
tradicional 

Feria campesina El Esfuerzo 

Museos manifestaciones 
culturales y lugares de 
interés histórico o 
cultural 

Museo y Sala de 
exposición 
Museográfica 

Museo Mini Museo 

Museos manifestaciones 
culturales y lugares de 
interés histórico o 
cultural 

Museo y Sala de 
exposición 
Museográfica 

Museo Ecomuseo Cobquecura 

Folklore Artesanía tradicional Otra artesanía tradicional  Centro artesanal San José 

Folklore Artesanía tradicional Otra artesanía tradicional  
Centro artesanal Costanera 
Lobería 

Folklore Ferias y Mercados 
Feria Artesanal o 
tradicional 

Feria campesina Mar y Tierra 

Acontecimientos 
programados 

Eventos misceláneos Fiesta religiosa     Misa Santa Rita 

Acontecimientos 
programados 

Eventos misceláneos Evento Gastronómico Fiesta de la Papaya 

Acontecimientos 
programados 

Eventos misceláneos 
Carnaval o Fiesta 
Costumbrista 

Cabalgata de Pullay 

Acontecimientos 
programados 

Eventos misceláneos Feria o Exposición  Feria productiva patrimonial 

Acontecimientos 
programados 

Eventos misceláneos Rodeo Rodeo Candelaria 

Acontecimientos 
programados 

Eventos misceláneos Fiesta religiosa 
Procesión y Misa Virgen de la 
Candelaria  

Acontecimientos 
programados 

Eventos misceláneos 
Carnaval o Fiesta 
Costumbrista 

Trilla a yegua suelta 

Acontecimientos 
programados 

Eventos misceláneos Fiesta religiosa     Fiesta de San Pedro 

Acontecimientos 
programados 

Eventos misceláneos 
Carnaval o Fiesta 
Costumbrista 

Cabalgata del Pollo Cocido 

Acontecimientos 
programados 

Eventos misceláneos 
Carnaval o Fiesta 
Costumbrista 

Cabalgata de la Amistad 

Acontecimientos 
programados 

Eventos misceláneos 
Carnaval o Fiesta 
Costumbrista 

Encuentro Criollo 
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b) Identificar existencia de atractivos culturales, decretados por Ley N°17.288 de Monumentos Nacionales 
(www.monumentos.cl) o aquellos reconocidos como Patrimonio Mundial de la UNESCO 
(www.unesco.org). 

 

Atractivo Cultural Decreto Resolución Nombre del Atractivo 

Zonas Típica Casco 
histórico del pueblo de 
Cobquecura 

Decreto Nº 715 del Consejo de 
Monumentos Nacionales de 7 de 
junio de 2005 

Casco histórico del pueblo de 
Cobquecura (ZT) 

Zona Patrimonial Urbana Resolución 132 del Gobierno 
Regional del Biobío de 29 de octubre 
de 2002 que promulga Plan 
Regulador Comunal de Cobquecura 

Casco histórico del pueblo de 
Cobquecura (ZT) 

 
 

4.2. Proveedores de servicios  

 
4.2.1. Proporcionar información de proveedores de servicios turísticos en territorio ZOIT 

propuesto. Proveedores de servicios turísticos deben estar registrados en Sernatur 
(http://www.sernatur.cl/buscador-de-servicios). Proporcione, de existir, información de las 
Oficinas de Información Turística (OIT). 

 

Tipo de Servicio N° Servicios 
Registrados 

N° Sellos Q N° Sellos S 

Servicios de Alojamiento 38 0 0 

Servicios de Turismo Aventura 1 0 0 

Servicios Guías de Turismo 6 1 0 

Servicios de Restaurantes y Alimentos 26 0 0 

Servicios de Tour Operadores y Agencias de Viaje 4 0 0 

Servicio de Arriendo de Transporte 0 0 0 

Servicios Culturales 2 0 0 

Servicios de Producción Artesanal 4 0 0 

Servicios de Souvenirs 1 0 0 

Servicios Deportivos 1 0 0 

Total 83 1 0 
 
 

Cabe indicar que el municipio cuenta con Oficina de Información Turística (OIT) habilitada en el frontis del 
edificio municipal y que es puesta a disposición de los visitantes en temporada alta. En esta misma línea, la 
municipalidad habilita durante la temporada estival puntos de información turística en playas, llegando a 
contratar 10 asesores turísticos que entregan información y orientan a los turísticas que visitan la comuna.  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.monumentos.cl/
http://www.unesco.org/
http://www.sernatur.cl/buscador-de-servicios
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4.3. Demanda turística 
 
4.3.1 Tipo de Demanda y Perfil del turista 
 

❖ Contexto nacional, regional y destino Cobquecura 
 
De acuerdo con los datos entregados en la plataforma Web “Data Turismo” (Subsecretaría de Turismo, 2025), 
durante el año 2024, a nivel nacional, se registró un total de 40.089.839 viajes turísticos internos ocasionales 
(+13,7% versus 2023). En particular, la Región de Ñuble registró ese mismo año un total de 1.719.215 viajes 
turísticos, lo cual representa el 4,29% del total de viajes a nivel nacional, acumulando un aumento de 17,3% 
respecto al año anterior.  

Gráfico: Proporción del Turismo Interno para la región de Ñuble y la comuna de Cobquecura, año 2024 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Data Turismo. 

 

En este contexto, la comuna de Cobquecura registró para el año 2024 un total de 68.339 viajes turísticos. 
Asimismo, experimentó un importante aumento de los viajes turísticos recibidos tras el relajamiento de las 
restricciones impuestas durante la pandemia, con 78.121 viajes durante el 2021. Pese a la normalización de los 
viajes, la estadística da cuenta de valores superiores de viajes anuales en los años posteriores a la pandemia en 
relación con el número de viajes prepandemia, tal como se aprecia en el siguiente gráfico, lo cual refleja una 
tendencia en el aumento de los viajes turísticos en el mediano plazo (2019 con 54.985 viajes vs 68.339 viajes 
en el año 2024) 

Además, el primer trimestre del año 2025 presenta una variación positiva de 4,7%. En el detalle cada uno de 
los meses de la última temporada estival se registran variaciones positivas: enero +5,9%, febrero +3,6% y marzo 
4,7.  Durante estos meses de 2025 se mantienen como principales orígenes de los turistas las regiones de Ñuble, 
Biobío, Metropolitana y Maule. 

 
 
 

40.089.839
1.650.742
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Gráfico: Viajes turísticos internos realizados hacia la comuna de Cobquecura, según año y variación interanual 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Data Turismo. 

 

 
❖ Estacionalidad de la demanda 

En términos estacionales, el flujo de visitantes internos se incrementa significativamente en época estival, tal 
como se aprecia en la gráfica siguiente. Durante el presente año, en el bimestre enero-febrero se registraron 
11.682 y 8.449 viajes turísticos internos a la comuna, lo cual se configura como registros cercanos al escenario 
prepandémico, vale decir, año 2019. 

Gráfico: Viajes turísticos internos realizados a la comuna de Cobquecura, según mes 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Data Turismo. 
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❖ Perfil y origen de los turistas  

De acuerdo con los registros de la plataforma “Data Turismo” (Subsecretaría de Turismo, 2025), durante el año 
2024, la principal región emisora de viajes hacia la comuna de Cobquecura corresponde a Ñuble, concentrando 
el 36,8% del total. En segunda instancia se configura la Región del Biobío, con el 30,9%% del total, mientras que 
en tercer orden se encuentra la Región Metropolitana, con el 17,4% del total, en cuarto lugar, aparece la Región 
de Maule, que genera el 7,8% de los viajes turísticos. De esta manera, estas cuatro regiones se configuran como 
las principales emisoras de turistas nacionales a la comuna de Cobquecura, concentrando el 92,9% de los viajes 
que recibe la comuna. 

Tabla: Viajes turísticos internos realizados hacia la comuna de Cobquecura según región de origen  

Región Cantidad de Viajes 

Ñuble 25.176 

Bio Bío 21.176 

Metropolitana 11.907 

Maule 5.346 

O’Higgins 1.473 

Valparaíso 1.456 

La Araucanía 896 

Los Lagos 303 

Los Ríos 237 

Coquimbo 172 

Antofagasta 155 

Tarapacá 59 

Aysén 30 

Arica y Parinacota 21 

Magallanes y de la Antártica chilena 19 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Data Turismo. 

 

De manera más específica, a partir de los datos entregados en Data Turismo (Subsecretaría de Turismo, 2025), 
es posible identificar la procedencia de los visitantes a nivel de comuna de origen. De esta manera, y 
considerando a las cuatro principales regiones emisoras antes señaladas, es que las siguientes comunas se 
configuraron como los principales orígenes de los visitantes de la comuna de Cobquecura durante el año 2024: 

1. Región de Ñuble 

a. Chillán: 16.468 viajes que representan el 65,41% de los viajes que Ñuble realiza hacia 
Cobquecura. Con una variación interanual de +4,7%. 

b. Chillán Viejo: 1.746 viajes que alcanzan al 6,93% de los viajes que la región realiza hacia 
Cobquecura. Con una variación interanual de +12,3%. 

c. San Carlos: 1.683 viajes que constituyen el 6,68% de los viajes de Ñuble hacia Cobquecura. Con 
una variación interanual de +29,6%. 

2. Región del Bio Bío 

a. Concepción: 4.853 viajes que alcanzan al 22,92% de los viajes turísticos desde Bio Bío hacia 
Cobquecura. +2,8 de variación interanual. 

b. Talcahuano: 3.444 viajes que constituyen el 16,26% de los viajes que la región genera hacia 
este destino. Tuvo una variación interanual de +6,7% 
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c. San Pedro de la Paz: con 3.122 viajes hacia Cobquecura aporta el 14,74% de los viajes de Bio 
Bío hasta la costa de Ñuble. 

3. Región Metropolitana 

a. Las Condes: esta comuna aportó el 8,86% de los viajes desde la Región Metropolitana hacia 
Cobquecura, generando 1.055 viajes. Con una disminución del 4,5% respecto del año 2023. 

b. Puente Alto: generó 815 viajes hacia Cobquecura, representando el 6,84% de los viajes desde 
la Región Metropolitana hacia este destino turístico. Experimentó una disminución del 36,1% 
comparado con el año 2023. 

c. Maipú: representa el 6,32% de los viajes desde la Región Metropolitana hacia la costa de Ñuble, 
con 753 viajes generados en 2024 hubo una disminución de 27,9% comparado con el año 2023. 

d. Ñuñoa: aportó 747 viajes turísticos, que corresponde al 6,27% de los viajes desde esta región 
hacia Cobquecura. Hubo un aumento del 1,2% comparado con el año 2023. 

4. Región del Maule 

a. Cauquenes: Desde esta comuna se realizaron 1.485 viajes que corresponden al 27,78% de los 
viajes desde la Región de Maule hacia Cobquecura. Esta cifra es un 39,6% menor que la del año 
2023. 

b. Talca: desde la capital regional maulina se originaron 1.132 viajes hasta Cobquecura, 
representando el 21,18% de los viajes de esta región hacia el destino analizado. Entre 2024 y 
2023 hubo una disminución del 35,9% en la cantidad de viajes. 

c. Linares: durante 2024, 511 viajes se originaron desde esta comuna del Maule. Alcanzando al 
9,55% de los viajes de esta región y al igual que los otros orígenes tuvo una disminución, pero 
esta vez del 8,9% 

Para graficar mejor el “peso” de las principales comunas en que se originan los viajes turísticos hacia 
Cobquecura a continuación se presenta tabla con las comunas que registran más de 1.000 viajes anuales hacia 
Cobquecura. Cabe indicar que las 15 comunas que se presentan a continuación reflejan el 62% del total de 
viajes turístico hacia la comuna de Cobquecura, siendo muy significativo el aporte de turistas de la comuna de 
Chillán con un 24% del total de los viajes, y de las comunas que integran el Gran Concepción. 

Tabla: Comunas de origen en viajes turísticos hacia Cobquecura con más de 1.000 viajes 

Comuna de Origen % Viajes Turísticos Viajes Turísticos Variación Interanual 

Chillán 24,05% 16.468 4,7% 

Concepción 7,09% 4.853 2,8% 

Talcahuano 5,03% 3.444 6,7% 

San Pedro de la Paz 4,56% 3.122 10,2% 

Los Ángeles 2,67% 1.826 14,2% 

Chillán Viejo 2,55% 1.746 12,3% 

Tomé 2,46% 1.685 4,7% 

San Carlos 2,46% 1.683 29,6% 

Chiguayante 2,22% 1.519 0,7% 

Cauquenes 2,17% 1.485 -39,6% 

Hualpén 2,03% 1.393 3,4% 
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Comuna de Origen % Viajes Turísticos Viajes Turísticos Variación Interanual 

Talca 1,65% 1.132 -35,9% 

Las Condes 1,54% 1.055 -4,5% 

Coihueco 1,52% 1.039 25,3% 

Total 62% 42.450  

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Data Turismo 

 

❖ Población flotante 

La movilidad por motivos turísticos supone una carga de población que llega a cada comuna y significa mayor 
presión sobre su oferta de bienes y servicios (sean estos públicos o privados) como la salud, el agua potable, la 
electricidad, el transporte, restaurantes, hoteles, entre otros. A nivel nacional, el Servicio Nacional de Turismo 
(SERNATUR), calcula año a año la población flotante por motivo de turismo de las comunas del país para la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE). 

Esta se obtiene de la ponderación de datos extraídos de diferentes fuentes de información entre las que se 
cuentan: las llegadas a establecimientos de alojamientos turísticos (suministrada por el INE), población 
residente por comuna (provista también por el INE) y otros datos de turismo interno como el número de 
pernoctaciones de turistas que alojan en segundas residencias, número de pernoctaciones de turistas que 
alojan en casa de familiares/amigos y, flujo de excursionistas. 

A continuación, se exponen las cifras de población flotante para Cobquecura, comparándola con las otras 
comunas de la provincia de Itata. Tras la revisión de estos antecedentes se puede señalar que la población 
flotante turística en Cobquecura alcanzó la cifra de 593.823 personas para el año 2024 (año referencia 2023). 
Lo cual la ubica en el cuarto lugar entre las siete comunas de la provincia. 
 

Tabla: Población Flotante estimada 2024, referencia 2022. Provincia de Itata 

Comuna Población flotante 

Coelemu 1.176.028 

Ránquil 1.161.070 

Quirihue 693.994 

Cobquecura 593.823 

Trehuaco 403.881 

Ninhue 293.973 

Portezuelo 272.610 

Fuente: (Subsecretaría de Desarrollo Regional) 
 

 

 

El dato de población flotante, en el caso de Cobquecura es un indicador adecuado para dimensionar la llegada 
de visitantes a la comuna. No es menor, que se ubique en 4 lugar en la provincia de Itata, luego de comunas 
con una mayor cantidad de habitantes y una activa presencia de la industria forestal, como lo es Coelemu y 
Ránquil, con el complejo industrial forestal de Nueva Aldea, siguiendo además de cerca a la comuna de 
Quirihue, capital de la provincia de Itata. Asimismo, una población flotante de 593.823 personas corresponde 
a 100 veces más la población actual de la comuna de Cobquecura, que asciende a 5.495 habitantes. 
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❖ Consideraciones sobre demanda y perfil del turista 

La demanda en el destino turístico de Cobquecura se caracteriza por su alta estacionalidad, concentrada 
fundamentalmente en verano, donde enero-febrero de 2024 dio un salto significativo respecto del número de 
visitantes en los años previos a la pandemia y el primer trimestre del año 2025 presenta una variación positiva 
de 4,7. Esto da cuenta de una tendencia gradual en el aumento del número de turísticas que visitan la comuna. 

Desde el punto de vista del origen de los turistas, existe una marcada dependencia de mercados cercanos 
(proximidad geográfica) como Chillán y Gran Concepción, lo cual significa un doble desafío, por una parte, 
mantener la fidelización de estos turistas y, por otro lado, explorando estrategias de promoción para ampliar el 
posicionamiento de Cobquecura en el país.  

Otro elemento que considerar es la estacionalidad de la demanda. Al respecto, desde la municipalidad se está 
desarrollando una estrategia de marketing denominada “Cobquecura todo el año”, con el foco puesto en las 
ciudades de Chillán y Concepción, orientado a las familias residentes de estos centros urbanos de manera de 
romper en parte con la estacionalidad, dado que principalmente el perfil del turista que visita la comuna de 
Cobquecura corresponde a estas ciudades. 

Según los datos analizados y provistos por la Subsecretaría de Turismo, el 92.9% de los visitantes a la comuna 
de Cobquecura proviene de cuatro regiones: Ñuble (36,8%), Bio Bío (30,9%), Metropolitana (17,4%) y Maule 
(7,8%). A nivel comunal, Chillán destaca como principal origen (24.05% del total), seguido por Concepción, 
Talcahuano y San Pedro de la Paz. Sin embargo, las principales comunas emisoras de Santiago (Las Condes, 
Puente Alto, Maipú) y Maule (Cauquenes, Talca) mostraron caídas interanuales superiores al 27%. poniendo 
una alerta en términos de desarrollar estrategias en búsquedas de estos mercados más lejanos 
geográficamente. En tal sentido, la estrategia de promoción impulsada por la comuna necesariamente debe 
ampliarse a la Región Metropolitana, en el contexto de una definición de Cobquecura como ZOIT, en 
coordinación con SERNATUR Ñuble. 
 

❖ Principales lugares visitados en Cobquecura, motivaciones y tiempo de permanencia 
 

En general los turistas que visitan la comuna de Cobquecura corresponden a familias provenientes en su 
mayoría son de las regiones de Ñuble y Biobío, las que acuden al destino a disfrutar de su belleza escénica, la 
gastronomía local, su costa, playas, atractivos culturales y productos locales propios de la comuna (producción 
de papaya más austral de Latinoamérica, mariscos, pescados, productos hortícolas, entre otros).  

Por otra parte, un segmento de los turistas corresponde a grupos etarios jóvenes que practican el surf y otras 
actividades deportivas, con una alta valoración por el patrimonio natural de la comuna. En este caso el origen 
predominante de los turistas es la Región metropolitana, los cuales buscan destinos menos “saturados”, belleza 
escénica, naturaleza y en particular condiciones propicias para la práctica del Surf.  

Así, las playas de Buchupureo y Rinconada reciben un tipo de turismo de intereses especiales relacionado con 
la práctica deportiva del surf, el desarrollo circuitos turísticos de senderismo en áreas con alta presencia de 
bosque nativo (Queule y Pitao), avistamiento de aves en humedales y playas, así como una variedad de cetáceos 
en las costas, entre otras actividades relacionadas con la naturaleza. 

También se observa la presencia de turistas que buscan participar de actividades culturales tradicionales 
asociados a la cultura tradicional campesinas y manifestaciones propias de la pesca artesanal, entre estas, la 
Fiesta de San Pedro, la Fiesta de celebración de la Virgen de la Candelaria, ferias campesinas, cabalgatas, 
encuentros criollos, fiesta de La Papaya, entre otras. 

Respecto del tiempo de permanencia de los turistas, este se diferencia entre la temporada alta y el resto del 
año (temporada baja). En el primer caso el tiempo de pernoctación fluctúa entre 3 y 4 noches, mientras que el 
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resto del año las pernoctaciones fluctúan entre 1 y 2 noches asociado a fines de semanas largo y feriados 
legales. No obstante, la mayoría de los visitantes realizan viajes de solo un día, dado la proximidad geográfica 
de Cobquecura respecto de Chillán y Concepción, principales ciudades desde donde provienen los turistas.  

Importantes es señalar que la municipalidad durante los años 2024 y 2025 ha aplicado instrumentos de 
medición de turistas a partir de cuestionarios de manera de caracterizar el perfil de los turistas. En efecto, el 
total de turistas encuestados durante el 2025 fue de 2.041 personas durante los meses de enero y febrero. Este 
número, es solo una muestra de la cantidad total de visitante, y representa la cantidad aproximada de personas 
que interactuaron en oficinas de información turística en busca de orientación y servicios. Sobre la base de este 
instrumento de medición se realiza una aproximación técnica para completar los siguientes antecedentes 
relativos a los turistas que visitan la comuna: 
 

Motivo de visita Grupos Etarios Nacionalidad Tiempo de 
permanencia 

Gasto 

Todos los visitantes 
llegaron a Cobquecura con 
la intención principal de 
disfrutar de  
actividades recreativas, 
explorar los atractivos 
turísticos locales y  
experiencia vacacional. 
 
Los atractivos motivadores 
de viajes son: 
 
Santuario de la naturaleza 
Lobería, con un 56% de 
motivaciones viajes. 
 
Rinconada 23% de las 
motivaciones. 
 
Iglesia de Piedra con un 
21% de consultas 

 
Entre 0 y 12 años: 11%  

Entre 13 y 17 años: 8% 

Entre 18 y 29 años: 21% 

Entre 30 y 40 años: 23% 

Entre 41 y 50 años: 19% 

Mayores de 51 años: 18% 

  
 
 

Principalmente 
Chilena 

1 a 2 noches fines 
de semana largo 
 
3 a 4 noches en 
temporada alta 

$45.000 
promedio por 
persona al día 
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4.4. Fortalezas y debilidades del territorio (FODA) 
 
4.4.1. Fortalezas: 
 

Línea Estratégica Argumento 

Equipamiento e 
infraestructura 

•  El destino turístico Cobquecura cuenta con rutas de conexión asfaltadas desde 
la Región de Ñuble (principalmente Chillán), a través de la ruta N-40 y desde la 
Región de Maule a través de la ruta costera M-80-N que la conecta con la 
comuna de Pelluhue. 

• Cobquecura se encuentra cercano a dos capitales regionales, a saber, Chillán a 
101 km de distancia y de Concepción (área metropolitana de Concepción) con 
una distancia vía terrestre de 125 km.  

• Los principales atractivos de la comuna registrados oficialmente por SERNATUR 
disponen de infraestructura para el desarrollo del turismo, entre estos la playa 
La Lobería cuenta con una Costanera y la habilitación de zonas de 
estacionamiento, Buchupureo con estacionamientos y acceso peatonal a la 
Playa y la Playa Rinconada de Taucú con habilitación de puestos para la venta 
de productos del mar. 

• El pueblo de Cobquecura, cabecera de la comuna, dispone de equipamiento y 
servicios de escala local que permite absorber la demanda de turistas, entre 
estos: cobertura de agua potable de un 100% en el área urbana de Cobquecura 
con 985 clientes domiciliarios y un 74% de cobertura de alcantarillado y 
tratamiento de aguas servidas, con un total de 732 clientes residenciales 
(Superintendencia de Servicios Sanitarios, 2022). Asimismo, la localidad de 
Cobquecura dispone de un 100% de electrificación de las viviendas abastecidos 
por la empresa CGE, un parque lumínico del 95% de las calles (alumbrado 
público), plaza de armas, edificio municipal de servicios, cajeros automáticos, 
entre otros. 

• Existencia de locomoción pública desde Chillán, Concepción y Santiago, con 
frecuencia definida, que facilita la llegada de turistas a la comuna. Es una de las 
pocas comunas con buses directos interprovinciales con destino a Santiago. 

• Presencia de un número importante de prestadores de servicios turísticos 
registrados en SERNATUR, 37 correspondientes a servicios de alojamiento y 26 
de servicios de restaurantes y alimentos, y 18 en las otras categorías. 

Promoción • La municipalidad desarrolla una estrategia de promoción turística orientada a 
los habitantes de la ciudad de Chillán, a través de afiches, trípticos y redes 
sociales que promueven Cobquecura como un destino que ofrece actividades 
durante todo el año. 

• Existencia de programa de promoción turística municipal, contratando a más de 
3 informadores turísticos por año en temporada estival, los que se instalan en 
puntos estratégicos de la comuna, de manera de entregar información y 
orientar a los turistas. 

• Cobquecura como destino turístico ha estado presente en 3 instancias 
internacionales de promoción, como por ejemplo la Feria Internacional de 
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Línea Estratégica Argumento 

Turismo (FIT) de Buenos Aires.  

• Incorporación de Cobquecura como destino turístico de Ñuble en las estrategias 
de difusión y ferias en las que participa SERNATUR regional. En los últimos 10 
años el destino Cobquecura a participado en más de 10 actividades de 
promoción. 

• El municipio cuenta con Oficina de Información Turística y con folletería que 
promociona al menos 3 circuitos turísticos comunales. 

Sustentabilidad • Existencia de áreas con valor natural con figuras de protección legal, entre estas 
el Santuario de La Naturaleza La Lobería Iglesia de Piedra declarado como tal 
por el Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) y los humedales urbanos de 
Colmuyao y Taucú, declarados en dicha categoría por parte del Ministerio de 
Medio Ambiente. 

• Presencia de bosque nativo de alto endemismo y de interés por su conservación 
y el desarrollo de turismo de naturaleza, principalmente por la presencia de 
Queule y Pitao. De la mano de este patrimonio natural se reconocen dos 
atractivos que concitan atención, a saber: el Parque Hual Hual y el Parque Los 
Avellanos. 

• Abundancia y riqueza de especies de aves en humedales y playas, así como 
cetáceos en el mar de Cobquecura, los cuales constituyen un escenario propicio 
para la observación de especies por parte de turistas, entre otras: Cisne de 
Cuello Negro, Gaviota de Franklin, Garza Blanca, Pidén, Tagua y Zarapito. 

• Las playas de Buchupureo y Rinconada de Taucú son reconocidas por los 
surfistas, dado que en la temporada invernal se generan olas de mayor tamaño 
y potencia, lo cual proporciona un desafío para los surfistas. 

• Presencia de geoformas y geología de interés científico, para el desarrollo de 
instancias de turismo geológico y de educación sobre el geopatrimonio. Destaca 
principalmente la Iglesia de Piedra ubicada a 5 km al norte de la localidad de 
Cobquecura, categorizada como un Geositio de interés Geomorfológico-
Petrológico por parte de SERNAGEOMIN, dado que “las rocas del Geositio Iglesia 
de Piedra son los remanentes de un antiguo acantilado costero, labrado y 
fragmentado por la acción erosiva del mar durante el Pleistoceno Superior 
(SERNAGEOMIN, 2025) 

• Existencia de figura de protección legal a través de zona típica de una parte del 
pueblo de Cobquecura, lo que da cuenta de un potencial relevante para el 
turismo asociado a la arquitectura local. 

Desarrollo de 
Productos y 
experiencia 

• Cobquecura constituye un destino asociado fundamentalmente a viajes y 
vacaciones de la tercera edad, financiado tanto con recursos de SERNATUR 
como del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) de la Región de Ñuble. 

• El municipio en coordinación con privados desarrolló 3 circuitos turísticos que 
se ofrecen a los turistas, entre estos: ruta Patrimonial asociada a la Zona Típica, 
Ruta de Santuario de La Naturaleza y Humedales, Ruta Pan de Piedra que 
incorpora productos locales. 
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Línea Estratégica Argumento 

•  Existencia de producción de Papaya en el lugar más al sur de Latinoamérica, 
constituye un patrimonio agroalimentario de singularidad para ser valorado y 
explotado de manera sostenible en el marco del desarrollo turístico de 
Cobquecura.  

• Productos agropecuarios y del mar, en el contexto de la Agricultura Familiar 
Campesina y la pesca artesanal y recolección de orilla, que pueden ser incluidos 
en cadenas de comercialización turística en la lógica del desarrollo económico 
local (papas costeras, mariscos, pescados, frutilla, entre otros) 

• Rica cultura local asociada a la tradición campesina y su interrelación con la 
pesca artesanal y recolección de orilla, en un marco de integración de 
manifestaciones culturales y creencias que distinguen el desarrollo cultural de 
Cobquecura. Dichas expresiones pueden ser incluidas de manera sostenible en 
el contexto del desarrollo turístico de la comuna. 

Capital Humano • Existencia de carrera técnico profesional de Turismo en el liceo de la comuna, 
constituye un factor relevante para fortalecer la actividad turística local a través 
del emprendimiento y la colocación de jóvenes egresados en servicios de la 
comuna. 

• Presencia de artesanos, oficios y actividades agropecuarias y productivas 
tradicionales de gran valor, en el contexto de las economías generadas por la 
actividad turística. 

• Existencia de un gremio (Cámara de Turismo y Comercio) consolidado, 
participativo y organizado, que trabajan en red con la municipalidad y con 
SERNATUR. 

• Existen prestadores de servicios turísticos especializados en algunas áreas 
específicas, como por ejemplo el surf, destacando el servicio turístico 
denominado “Escuela de Surf Nano Surf” y el “Club de Surf Rinconada de Taucú” 
constituida bajo la Ley 20.500. Además, en SERNATUR están registrados 4 guías 
de turismo, 2 servicios culturales y 4 servicios de producción artesanal. 

• Empresarias turísticas reconocidas por su labor y ganadoras de premiaciones 
regionales y nacional. Otilia Palma Bravo fue ganadora regional del concurso 
Mujer Empresaria Turística el 2022 y Rosa Orellana fue reconocida con el Premio 
Nacional de Mujer Empresaria Turística 2021 por el Restaurante Reina Marina, 
con el que rescata productos y tradiciones de la costa de Cobquecura. 
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4.4.2. Debilidades: 
 

Línea Estratégica Argumento 

Equipamiento e 
infraestructura 

• Déficit de inversión en infraestructura turística, lo que se aprecia en la falta de 
accesibilidad universal en ciertas playas, la inexistencia de baños públicos en la 
mayoría de las playas, falta de señalética identitaria y de seguridad en algunas 
playas (por ejemplo, en caso de tsunamis), carencia de zonas de 
estacionamientos, y de red de ciclovías. 

• Brechas en materia acceso a servicios de agua potable, principalmente en las 
áreas rurales de la comuna, lo que incide en la obtención de resoluciones 
sanitarias para el caso de los servicios de alojamiento, alimentación y en 
aquellos que requieren procesos productivos. La localidad de Cobquecura 
cuenta con un 100% de cobertura de agua potable, con una población 
beneficiaria de 1.227 personas (SISS, 2022), mientras el resto del territorio 
comunal se abastece a través de 7 Servicios Sanitarios Rurales (SSR) con una 
población beneficiaria de 2.856 personas (Dirección de Obras Hidráulicas MOP, 
2024). En total la cobertura estimada de agua potable alcanza las 4.083 
personas, para una comuna con una población censada al año 2024 de 5.495 
habitantes, lo que arroja un total de 1.412 personas que no cuentan con red 
pública de agua potable (25,7% del total de los habitantes de la comuna) 

• Déficit de cobertura de red pública de alcantarillado y tratamiento de aguas 
servidas, lo cual restringe la obtención de resoluciones sanitarias de servicios 
turísticos. Solo la localidad de Cobquecura cuenta con sistema de alcantarillado 
público a través de la empresa concesionaria ESSBIO, con una población 
beneficiaria que alcanza las 912 personas. Es decir, 4.583 personas no disponen 
acceso a red pública de alcantarillado, lo que representa el 83,4% de la 
población de la comuna. 

• Limitada conectividad digital en los sectores rurales de la comuna, lo que 
redunda en la falta de telecomunicaciones (internet y telefonía celular). Este 
aspecto condiciona el uso de plataformas para la gestión de los servicios 
turísticos (reservas en línea y gestión de pagos) 

• Restringida conectividad vial comunal, intercomunal e interregional del destino 
turístico Cobquecura, dado principalmente por el estado de situación de 
caminos interiores (carpetas de ripio) y de tramos importantes de la ruta costera 
hacia el sector sur de la comuna sin carpeta de asfalto. 

• Débil incorporación de criterios de accesibilidad universal en los servicios y 
atractivos turísticos de la comuna, lo que se refleja en la ausencia de rampas de 
acceso a locales, rebajes de solera en calles, circulaciones inclusivas en el 
espacio público, dificultades de accesos a playas, entre otras barreras físicas. 

Promoción • Limitados mecanismos de promoción de la comuna de Cobquecura como 
destino turístico, lo que refleja la falta de una estrategia multicanal de alcance 
regional e interregional. 

• Pocos atractivos turísticos registrados oficialmente por SERNATUR para su 
gestión y promoción, pese que el destino cuenta con un número mayor de 
atractivos con potencial para su registro. 
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Línea Estratégica Argumento 

Sustentabilidad • Débil gestión de residuos sólidos y presencia de microbasurales y basura en 
playas. 

• Bajo nivel de conciencia de la comunidad y prestadores de servicios turísticos 
sobre el uso sustentable de los recursos naturales, lo que origina un mal uso y 
poco respeto por las condiciones naturales de la comuna. 

• Desactualización e inexistencia de instrumentos y mecanismos de gestión y 
planificación en el uso del territorio, que se manifiesta en falta de ordenanzas, 
desactualización del Plan Regulador Comunal, entre otros instrumentos de 
planificación y de gestión turística. 

• Sistema de recolección de residuos sólidos no está dimensionado conforme al 
aumento de la demanda en la temporada estival. 

• Presión de uso de suelo con actividades no compatibles con el turismo como las 
plantaciones forestales. 

Desarrollo de 
Productos y 
experiencia 

• Débil posicionamiento del turismo aventura, deportivo y de naturaleza de la 
comuna en el contexto regional y nacional, pese a la existencia de un escenario 
físico-natural de excelencia para el surf, deporte aventura y desarrollo de 
ecoturismo. 

• Falta de encadenamientos de productos turísticos en el destino. 

• Presencia de informalidad en los prestadores de servicios turísticos y 
emprendimientos locales, fundamentalmente en el rubro del alojamiento y los 
productos agroalimentarios. 

• Escaso desarrollo de productos turísticos comercializables y atractivos para los 
turistas. 

• Disímil calidad de la oferta turística de la comuna, lo cual genera perjuicios en la 
calidad de la experiencia turística.  

• Fragmentación y baja integración de servicios en el destino turístico 
Cobquecura, producto de la débil asociatividad y trabajo en red, y escaso 
desarrollo de operadores turísticos que articulen la oferta y la demanda. 

• Bajo nivel de sistematización de estadística de demanda turística en la comuna. 

• Escasa utilización de plataformas en línea en la gestión de los prestadores de 
servicios turísticos, existiendo locatarios que solo emplean medios de pagos 
tradicionales. 

Capital Humano • Alta informalidad en el mercado laboral del área turística, originando 
inestabilidad laboral y bajas remuneraciones del personal que trabaja en el 
sector truismo (redunda en la calidad de la atención)  

• Pocas instancias de trabajo asociativo entre los prestadores de servicios 
turísticos de la comuna, dificultando el trabajo colaborativo y el desarrollo de 
estrategias conjuntas. 

• Bajo nivel de profesionalización de la actividad turística. 
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4.4.3. Amenazas 
 

Línea Estratégica Argumento 

Equipamiento e 
infraestructura 

• A nivel gubernamental y con recursos sectoriales se priorizan inversiones en 
infraestructura vial y conectividad digital en áreas geográficas con mayor 
número y concentración de habitantes y mayor desarrollo turístico, en 
desmedro de Cobquecura.   Esto se ve reflejado en la falta de inversión 
gubernamental en la construcción de la ruta costera, el puente sobre el río Itata 
e infraestructura vial interna de la comuna.  

• Falta de inversión de recursos sectoriales y regionales en infraestructura básica 
asociada a obras de alcantarillado, tratamiento de aguas servidas y agua 
potable. 

Promoción • Existencia de destinos turísticos internacionales, con precios de mercado 
competitivos y estrategias de promoción por diferentes medios de 
comunicación. 

• Campañas de promoción de otros destinos turísticos cercanos a Cobquecura, 
más reconocidos y con atractivos turísticos similares, como Pichilemu y playas 
de la zona centro - sur de Chile. 

Sustentabilidad • Escasa educación ambiental de una parte de los turistas que visitan el destino, 
generando residuos plásticos y basuras en playas, por ejemplo, en Rinconada 
por la venta de mariscos, ceviches y otras preparaciones para la venta al paso 
en pocillos de plástico.  

•  Cambio climático genera amenazas importantes para la comuna, asociado a la 
escasez hídrica, precipitaciones invernales intensas, marejadas e incendios 
forestales. 

• Amenaza de incendios forestales producto de la expansión de las plantaciones 
forestales en la comuna y el emplazamiento de viviendas en sectores de interfaz 
(residencial, agrícola y forestal) 

• Amenaza por la instalación de empresas y actividades económicas de gran 
impacto, como lo son los parques eólicos que se proyectan instalar en la 
comuna. 

Desarrollo de 
Productos y 
experiencia 

• Marcada estacionalidad de la demanda turística, lo que genera efectos diversos 
en la continuidad y sostenibilidad de los emprendimientos, favoreciendo la 
informalidad y afectando las expectativas de los actores productivos 
establecidos. 

• Existencia de otros destinos con productos y oferta desarrollada en la zona 
centro sur de Chile, de similares características como lo son la Costa de Maule 
(Pelluhue – Chanco) y Pichilemu en la región de O’Higgins. 

Capital Humano • Escasos recursos gubernamentales para el desarrollo de instancias formativas 
relacionadas con nivelación de estudios, entrega de herramientas técnicas y 
competencias en el ámbito del turismo. 

• Existencia de oferta y oportunidades de trabajo en comunas urbanas de la 
región y del país, que favorece fuga de talentos, profesionales y emprendedores 
jóvenes. 
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4.4.4. Oportunidades 
 

Línea Estratégica Argumento 

Equipamiento e 
infraestructura 

• Posibilidad de actualizar el Plan Regulador Comunal de Cobquecura, conforme 
a lo establecido en la Ley de Urbanismo y Construcciones y disponibilidad de 
recursos en el FNDR, para actualizar este tipo de instrumentos, considerando 
zonas de equipamiento, proyección de vías, alternativas de infraestructura 
sanitaria, entre otras consideraciones normativas en la línea del desarrollo 
turístico de la comuna. 

• La creación de la Región de Ñuble y la implementación del Gobierno Regional 
con un marco presupuestario importante en el FNDR permite al municipio 
formular iniciativas de inversión, avanzando en el diseño de proyectos y 
posterior ejecución de obras (mejoramiento de playas, infraestructura sanitaria, 
espacio público, infraestructura vial, entre otros) 

• Existencia de líneas específicas de financiamiento gubernamental, como lo es: 
SERCOTEC, CORFO, SERNATUR, FNDR, otros.  

• La futura construcción del puente sobre el río Itata constituye una oportunidad 
estratégica para mejorar conectividad vial costera interregional (Ñuble y Biobío) 

Promoción • Existencia de programa de promoción nacional e internacional de los destinos 
de Ñuble financiados por el Gobierno Regional y ejecutados por SERNATUR. 

• Existencia de Plan Nacional e Internacional de Marketing de SERNATUR. 

Sustentabilidad • Existencia de legislación ambiental y figuras de protección legal relativas a la 
conservación y uso sostenible de áreas con valor ambiental (Ley de Humedales, 
SNASPE, otros) 

• Posibilidad de trabajar de manera coordinada con el Ministerio de Medio 
Amiente en la elaboración de los planes de gestión de los humedales urbanos 
de Taucú y Colmuyao e incorporarlos de manera sostenible al desarrollo 
turístico del destino. 

• La Ley 18.695 posibilita a los municipios dictar ordenanzas locales, lo que puede 
ser utilizado para regular aspectos medio ambientales y turísticos a través de la 
elaboración de ordenanza ambiental y ordenanza de turismo sustentable.  

• Avances en Ley de Responsabilidad Extendida al Productor (REP) permitiría una 
disminución en la utilización de bolsas, plásticos y otros residuos en el destino. 

Desarrollo de 
Productos y 
experiencia 

• Oportunidad para el desarrollo de turismo de intereses especiales que ponga el 
valor del patrimonio natural de la comuna, a través de la creación de circuitos, 
lugares para el avistamiento de aves y cetáceos y la construcción de 
infraestructura de bajo impacto, toda vez que el 60% de los turistas que visitan 
el país buscan experiencias relacionadas con la naturaleza. 

• Creciente interés de los turistas por visitar destinos destacados por la 
naturaleza, la cultura local y el desarrollo de actividades deportivas, lo que 
permitiría avanzar en la creación productos turísticos de calidad. 

• Posibilidad de ofrecer mejores experiencias turísticas en el destino a un 
conjunto de turistas fidelizados que provienen principalmente del Gran 
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Línea Estratégica Argumento 

Concepción y Chillán, a fin de mantener e incrementar la demanda turística. 

Capital Humano • Llegada de profesionales jóvenes a la comuna durante los últimos años, con 
visiones, competencias técnicas específicas y otras perspectivas, que, sumado a 
la sabiduría tradicional, puede generar círculos virtuosos en el ámbito del 
turismo. 

• Oferta permanente de cursos de capacitación en las redes de colaboración 
pública, entre estos SENCE y SERNATUR. 

 
 

4.5. Estrategias, políticas, y/o instrumentos de planificación 

 

Estrategias: 

 

Estrategia Texto Citado Justificación / Incompatibilidad 

Estrategia Nacional de 
Turismo sustentable 2035 

Turismo sustentable: alto impacto 

y baja huella 

 

Chile cuenta con un gran potencial de 
crecimiento turístico. Este crecimiento debe 
ser armónico, en calidad más que en 
cantidad, orientado hacia el bienestar de las 
personas, la protección de la biodiversidad y 
promotor de la identidad, cultura y 
patrimonio. El desafío está en que el gran 
potencial de crecimiento turístico con que 
cuenta Chile no redunde en daño en el 
medioambiente y sea capaz de sobreponerse 
a las crisis socioeconómicas y ambientales. 
Incorporar la sostenibilidad turística en el 
diseño e implementación de las políticas 
públicas y masificar las buenas prácticas 
empresariales son las principales tareas para 
transitar hacia un turismo bajo en emisiones 
de carbono y resiliente frente a múltiples 
fenómenos, incluido el cambio climático. 

Este desafío incluido en la Estrategia 
Nacional de Turismo Sostenible 2035 
es pertinente con la declaratoria de 
ZOIT de Cobquecura por cuanto una 
de las características que se perfila, 
sobre todo desde la participación 
ciudadana es que el turismo de 
Cobquecura debe ser de bajo impacto 
para favorecer la preservación de su 
medio ambiente. 

Por ende, con este desafío como 
marco se justifica la solicitud de la 
comunidad Cobquecura de ser 
declara Zona de Interés Turístico, más 
aún cuando la comuna cuenta con 
áreas protegidas como la Lobería y los 
humedales urbanos de Taucú y 
Colmuyao. 

Estrategia Nacional de 
Turismo sustentable 2035 

Visión:  

Chile será reconocido por consolidar el 
turismo como una actividad estratégica y 
esencial para el desarrollo sostenible de sus 
regiones, contribuyendo al bienestar de las 
personas y comunidades, a la conservación 
del medio ambiente y al crecimiento 
económico. 

 

Precisamente el destino Cobquecura 
que se proyecta como ZOIT busca 
impulsar un desarrollo turístico 
sostenible, que ponga en valor e 
integre de manera sustentable 
ecosistemas como humedales, playas, 
estuarios, ríos y bosque nativo de gran 
valor (relictos de Queule y Pitao.) 

Desde el punto de vista de la 
economía local, el turismo se 
consolida como una actividad 
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Estrategia Texto Citado Justificación / Incompatibilidad 
estratégica y esencial para el 
desarrollo sostenible de la comuna. 

Estrategia Nacional de 
Turismo sustentable 2035 

Principios transversales: 

- Sostenibilidad 

- Conservación del Patrimonio 
natural, cultural y gastronómico  

Respecto de los principios 
transversales, la declaración de la 
ZOIT de Cobquecura está en directa 
relación con la sostenibilidad y la 
conservación del patrimonio natural, 
cultural y gastronómico. En efecto se 
cuenta con los humedales urbanos de 
Colmuyao y Taucú, reconocidos como 
tal por el Ministerio de Medio 
Ambiente, con el Santuario de La 
Naturaleza La Lobería Iglesia de 
Piedra, la Zona Típica del Pueblo de 
Cobquecura y un patrimonio 
gastronómico asociado a los 
productos del mar y del campo.  

Estrategia Nacional de 
Turismo Sustentable 2035 

PILAR 2 

Turismo Sostenible: 

“En una era donde los impactos del cambio 
climático y planetario y las demandas de 
sostenibilidad en todos los sectores 
económicos son palpables, este pilar apunta 
a consolidar un turismo más resiliente para la 
productividad de los territorios anfitriones, 
comprometido con la conservación y 
regeneración de la biodiversidad, así como 
con el bienestar e identidad de las 
comunidades. Chile basa su propuesta de 
valor turístico como destino de naturaleza y 
aventura, buscando fortalecer también el 
ámbito cultural y gastronómico. Se busca 
desarrollar, entonces, un turismo de baja 
escala y alto gasto, sustentado en una cultura 
de consciencia turística y basado en 
experiencias únicas con base local y con un 
claro sello de sostenibilidad. 

 

El enfoque planteado en el PILAR 2 
está en directa relación con los 
propósitos de la ZOIT de Cobquecura, 
en cuanto se busca desarrollar un 
turismo sostenible de baja escala, 
basado en la naturaleza y el desarrollo 
de experiencia únicas relacionadas 
con la cultura local y el desarrollo de 
productos turísticos que permitan 
integrar el avistamiento de aves y 
cetáceos, el reconocimiento de áreas 
de interés geológico, la valorización 
de áreas con bosque nativo por medio 
de senderos y parques educativos 
existentes, entre otras acciones que 
están directamente relacionas con el 
Pilar 2 de la Estrategia Nacional de 
Turismo Sustentable. 

Estrategia Nacional de 
Turismo Sustentable 2035 

PILAR 3 

Posicionamiento y experiencias únicas: 

“…a través de la promoción turística, Chile 
busca posicionar aquellas experiencias únicas 
y de alto valor que aportan diferenciación al 
turismo chileno. En este sentido resulta 
necesario continuar con un fuerte impulso a 
la sofisticación de experiencias, en ámbitos 
tales como turismo en áreas protegidas, 
enoturismo, astroturismo, aventura, 
montaña, gastronomía, turismo cultural, 

El PILAR 3 también justifica la 
declaratoria de Zona de Interés 
turístico de Cobquecura, dado el 
perfilamiento de la comuna (su borde 
costero, llanura y quebradas 
interiores) hacia el turismo de 
intereses especiales. 

Ello empuja a la comuna en general a 
la sofisticación de las experiencias que 
ofrece a los y las turistas que llegarán 
a la comuna, en la línea del 



29 

 

 

Estrategia Texto Citado Justificación / Incompatibilidad 
turismo creativo, turismo rural e indígena y 
turismo de rutas.” 

enoturismo (existe un prestador de 
servicios turístico en este rubro), 
turismo cultural, ecoturismo, entre 
otros. 

 

Planes Regionales: 

 

Planes Regionales Texto Citado Justificación / Incompatibilidad 

Estrategia Regional de 
Desarrollo (ERD) Ñuble 2030 

Imagen Objetivo:  

Extracto: “La sociedad regional, reconocida 
en sus diversidades, es protagonista en el 
incremento de su bienestar, integración y 
oportunidades para el desarrollo de todas 
sus personas, sobre la base de la 
innovación, su capital humano, cultura e 
identidad que han sido históricamente las 
fortalezas que le permiten proyectarse con 
confianza hacia el futuro. 

Extracto: “La región se destaca por el 
compromiso con su comunidad con un 
desarrollo que proteja los valores 
ambientales del territorio” 

Un elemento de gran importancia 
para el desarrollo de la ZOIT de 
Cobquecura es la sustentabilidad 
ambiental. La comuna requiere 
proteger su ecosistema costero ante 
amenazas, así como el bosque nativo 
de Queule y Pitao (humedales, 
Santuario de La Naturaleza, bosque 
nativo)  

Promover estos "valores 
ambientales" es esencial para 
consolidar un modelo de turismo de 
bajo impacto, alineado con su 
identidad. 

Por otro lado, uno de los atractivos 
que sustenta la ZOIT de Cobquecura 
tiene que ver con la cultura e 
identidad local (definidos en la 
imagen objetivo de la ERD), aspecto 
que se pone a disposición de los 
turistas en sus múltiples expresiones 
(arquitectura local, festividades 
tradicionales, cultores, artesanos, 
productos locales, entre otros) 

Estrategia Regional de 
Desarrollo (ERD) Ñuble 2030 

Objetivos Estratégicos: dentro del eje 
estratégico economía, innovación y capital 
humano se incluye como acción: 
“incrementar el turismo regional 
fomentando nuevos productos y 
articulando la oferta existente con énfasis 
en Turismo de Intereses Especiales” 

La comuna necesita transformar sus 
recursos locales (papayas, pesca 
artesanal, producción de papas, 
mariscos, entre otros), su identidad 
cultural y su paisaje en una 
experiencia turística de alto valor. 

Dado su potencial para, por ejemplo, 
crear productos turísticos en que se 
muestre a los ojos del turista nacional 
el valor ambiental, paisajístico y 
patrimonial de la comuna. 

Estrategia Regional de 
Desarrollo (ERD) Ñuble 2030 

Objetivos Estratégicos: dentro del eje 
territorio y medio ambiente se incluye el 
objetivo “Proteger y recuperar los valores 
ambientales del territorio” y una acción 
estratégica específica denominada 

Claramente en este punto la ZOIT de 
Cobquecura cuenta con áreas con 
valores ambientales que se busca 
incorporar de manera sostenible al 
desarrollo turístico con actividades de 
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Planes Regionales Texto Citado Justificación / Incompatibilidad 
“Promover el desarrollo de actividades de 
visita y turismo de bajo impacto en áreas 
representativas de los valores ambientales 
del territorio” 

bajo impacto, de manera de proteger 
estos ecosistemas de alto valor. 

Anteproyecto de Plan de 
Acción Regional de Cambio 
Climático (PARCC) de la 
región de Ñuble 2023 

El plan de acción de este instrumento 
considera 15 medidas que dan respuesta a 
los desafíos que impone el cambio 
climático. Si bien todas las medidas 
contribuyen o se relacionan de una u otra 
manera con el desarrollo del turismo en 
Cobquecura, en particular la medida N° 15 
aborda en particular la actividad turística, 
estableciendo como necesario la 
“Promoción de prácticas de turismo 
sustentable para la recuperación y 
conservación de espacios de recreación 
naturales” 

La medida 15 consiste en 
“implementar estrategias de turismo 
sostenible, incluyendo educación 
ambiental, rutas ecológicas, y 
políticas para limitar el impacto 
ambiental en áreas naturales”, 
definiendo como alcance territorial 
de esta medida las comunas de 
Chillán, Cobquecura, Trehuaco y 
Coelemu. Por consiguiente, esta 
media del PARCC de Ñuble establece 
elementos de compatibilidad 
respecto de proceso de ZOIT que se 
está llevando a cabo en Cobquecura, 
toda vez que en este destino turístico 
se proyecta un desarrollo sostenible 
que incorpora circuitos ecológicos 
con bajo impacto y la valorización del 
patrimonio natural, como parte de las 
acciones que se proponen en la ficha 
de solicitud. 

 

 

 

Planes comunales: 
 

Planes Comunales Texto Citado Justificación / Incompatibilidad 

Plan de Desarrollo Comunal 
2023 - 2027 

Visión Comunal: 

“Cobquecura, comuna de tierra y mar que 
progresa para brindar bienestar y calidad 
de vida a sus habitantes y visitantes de 
manera inclusiva, integrando a todas las 
personas en un entorno seguro y 
participativo desarrollando actividades 
productivas propias como la agricultura, la 
pesca y el turismo y avanzar en el 
ordenamiento del territorio mejorando la 
infraestructura, conectividad y servicios, 
resguardando siempre el patrimonio 
natural y cultural”. 

La visión de la comuna plasmada en 
el PLADECO considera al turismo 
como una de las actividades 
productivas propias de la comuna. 

Por ende, la declaratoria de ZOIT para 
un sector de Cobquecura es 
pertinente con las definiciones 
plasmadas en el principal documento 
de planificación de la comuna. 

Plan de Desarrollo Comunal 
2023 - 2027 

Objetivos estratégicos en el ámbito 
económico: 

“Fortalecer las acciones vinculadas al 
desarrollo económico local como 
agricultura, pesca y turismo y que estas 

Del trabajo realizado con la 
comunidad, municipio y servicios 
públicos de Ñuble se aprecia la 
necesidad de potenciar a Cobquecura 
como destino turístico nacional. 
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Planes Comunales Texto Citado Justificación / Incompatibilidad 
generen oportunidades de inserción 
laboral, formalización y emprendimiento” 

Objetivo estratégico en el ámbito del 
turismo: 

 

“Posicionar a Cobquecura como un 
atractivo turístico a nivel nacional a través 
de la promoción del destino y mejora de la 
calidad de los servicios” 

Por ello la definición establecida en el 
PLADECO confirma el planteamiento 
de declarar un polígono de la comuna 
como Zona de Interés Turístico. 

Plan de Desarrollo Comunal 
2023 - 2027 

Proyectos en el área del turismo: 

El PLADECO incorpora iniciativas 
relacionadas de manera directa e indirecta 
con el desarrollo turístico. A continuación, 
se mencionan las principales: 

-Plan para la obtención del sello de origen 
de la papaya. 

- Programa de formalización de negocios y 
emprendimientos 

- Programa Comunal de Promoción 
Turística 

- Plan de calidad de servicios del comercio, 
alimentación y hotelería 

- Programa de apoyo y orientación a la 
inscripción de prestadores de servicios 
turísticos en el registro de calidad turística 
SERNATUR 

- Plan de elaboración/actualizaciones de 
circuitos y rutas turísticas. 

- Programa Municipal de formación de 
guías turísticos locales. 

- Instalación señalética turística. 

La propuesta de ZOIT es compatible 
con lo establecido en el PLADECO en 
términos de iniciativas de inversión. 
En efecto, varios de los proyectos 
señalados son incluidos en las 
acciones de la presente ficha de 
solicitud, toda vez que resuelven las 
brechas identificadas para el 
desarrollo del destino turístico. 

Memoria Explicativa Plan 
Regulador Comunal 2001 

Criterios Condicionantes del Planeamiento. 

El criterio 1.4 dice relación con la 
planeación para la priorización de la 
expansión turística. 

Las áreas de expansión con destino 
turístico consideraron los siguientes 
factores: 

• Factor Físico Geomorfológico 

• Factor de cercanía al núcleo central 

• Factor de relación con elementos 
turísticos relevantes 

Luego la propuesta para el borde costero 
comunal propone una zonificación que 
considera: 

• Centros poblados consolidados. 

Tras su promulgación en octubre de 
2001 el Plan Regulador Comunal de 
Cobquecura considera la importancia 
que para la comuna tiene el 
desarrollo del turismo, generando 
una propuesta de ordenamiento en la 
cual se crean zonas de extensión 
turística. 

Siendo del todo pertinente con la 
generación de la ZOIT dado que es el 
instrumento vigente la planeación del 
territorio urbano comunal. 
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Planes Comunales Texto Citado Justificación / Incompatibilidad 

• Caletas pesqueras 

• Asentamientos agropecuarios 

• Asentamientos con potencial 
turístico: áreas para absorber el desarrollo 
inmobiliario de carácter turístico a corto 
plazo. Son Sectores de llanura que día 
poseen viviendas de veraneo, que se 
alterna con viviendas permanentes. Se 
desarrollan en Cobquecura y Taucú. 

• Zonas de expansión turística: 
Corresponde a las áreas tendientes a 
absorber el futuro crecimiento turístico, de 
mediano y largo plazo. 

Ordenanza Local, Plan 
Regulador comunal 2001 

Artículo 17: Edificios con destino 
equipamiento. 

Esparcimiento y Turismo. 

• Escala comunal: teatros, cines, 
clubes sociales, restaurantes, discotecas, 
hostelerías, hoteles, moteles, residencias, 
balnearios. 

Escala vecinal: balnearios, juegos 
infantiles, ferias artesanales, circos, 
espectáculos al aire libre, camping. 

Resulta pertinente considerar esta 
cita dentro del artículo 17 de la 
ordenanza por cuanto por cuanto 
define el tipo de equipamiento y su 
escala correspondiente, las cuales 
deben situarse ‘en conformidad con 
las condiciones de uso de suelo 
establecidas para cada zona. 

Es decir, se debe tener en cuenta 
estas definiciones al momento de 
establecer las acciones que se deseen 
desarrollar para no caer en 
incumplimientos en la ejecución del 
futuro Plan de acción para el 
desarrollo de la ZOIT 

Ordenanza Local, Plan 
Regulador comunal 

Artículo 22 

Define las zonas para cada área definida 
por el PRC: Zona de extensión Turística de 
Llanura y la Zona de extensión Turística de 
Meseta. 

Para ambas se permiten los siguientes 
usos: Vivienda, equipamiento de escala 
comunal y vecinal de áreas verdes, 
deportes, esparcimiento y turismo, 
comercio minorista. En esta zona se 
permite el uso agropecuario, mientras no 
cambien las características actuales del 
sector y no se produzcan 
incompatibilidades con las nuevas 
urbanizaciones u otros usos permitidos; es 
decir, mientras no constituya riesgo 
sanitario para el desarrollo de la zona. 

Al igual que en la cita anterior se 
debe tener en cuenta estas 
definiciones al momento de 
establecer las acciones que se deseen 
desarrollar para no caer en 
incumplimientos en la ejecución del 
futuro Plan de acción para el 
desarrollo de la ZOIT. 
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Otros: 

 

Otros Texto Citado Justificación / Incompatibilidad 

Resolución 1475 exenta 
reconoce, por solicitud 
municipal, humedal urbano 
río Colmuyao 

6° considerando 

 

“Que, en su Oficio la I.M. de Cobquecura 
expuso que: 

"... la declaratoria como humedal urbano 
para la desembocadura del río Colmuyao 
significa la protección necesaria que tienen 
que poseer este cuerpo de agua que cumple 
múltiples funciones tanto para el ecosistema 
como para la comunidad de Colmuyao, pues 
provee de alimento y nos ofrece un paisaje 
único para la recreación y el turismo" 

 

Agregando en su letra b y c: 

“b) En esta área, "aguas abajo del puente 
Colmuyao, se han desarrollado 
emprendimientos turísticos asociados a 
cabañas de veraneo o sectores semiformales 
de camping albergando en períodos 
estivales un número importante de 
visitantes quienes utilizan los márgenes del 
río como lugar de esparcimiento". 

    c) En relación a los usos actuales del 
humedal indica que existen dos 
zonificaciones de acuerdo al respectivo Plan 
Regulador Comunal, identificadas como 
zonas "ZETLL" y "ZRI". La ZETLL "son zonas 
de extensión turística de llanura y en ella 
existen usos permitidos tales como vivienda, 
equipamiento de escala comunal y vecinal 
de áreas verdes, deportes, esparcimiento, 
turismo y comercio minorista.” 

 

Resuelvo: 

1° Declárese como Humedal Urbano, para 
efectos de lo dispuesto en la ley Nº 21.202, 
el humedal denominado Humedal Urbano 
Río Colmuyao, cuya superficie aproximada 
es de 18,59 hectáreas, ubicado en la 
comuna de Cobquecura, Región de Nuble. 

Esta cita también justifica la 
declaratoria de Zona de Interés 
turístico de Cobquecura. 

Dentro de la declaratoria del 
Humedal del Río Colmuyao como 
humedal urbano se menciona el 
uso turístico que se desarrolla 
dentro suyo. 

Por ende, corresponde mantener el 
foco en el desarrollo del turismo 
ejecutado en este punto de la 
comuna, siempre considerando el 
menor impacto para las especies 
presentes. 

Resolución 402 Exenta 
reconoce, por solicitud 
municipal, humedal urbano 
río Taucú 

6° considerando, letra d) 

“…También en relación a los usos, indica 
que: "A medida que nos acercamos a la 
desembocadura del río Taucú, los usos que 
se dan están asociados a periodos estivales, 

Dentro de la declaratoria del 
Humedal del Río Taucú como 
humedal urbano se menciona el 
uso turístico que se desarrolla 
dentro suyo. 
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Otros Texto Citado Justificación / Incompatibilidad 
principalmente lugar de natación, arriendo 
de kajaks o como playa solanera, esto 
debido a la cercanía con la ruta costera que 
pasa junto a Piedra Alta, punto de referencia 
asociado a la desembocadura del río." 

Resuelve 

“Declárese como Humedal Urbano, para 
efectos de lo dispuesto en la ley Nº 21.202, 
el humedal denominado Humedal Urbano 
Río Taucú, cuya superficie aproximada es de 
18,69 hectáreas, ubicado en la comuna de 
Cobquecura, Región de Ñuble.” 

Por ende, corresponde mantener el 
foco en el desarrollo del turismo 
ejecutado en este punto de la 
comuna, siempre considerando el 
menor impacto para las especies 
presentes. 

No existiendo incompatibilidad 
entre su declaratoria como 
humedal urbano y el desarrollo 
turístico al que aspira la comuna, 
mediante la declaratoria como 
ZOIT. 

Ordenanza Local Sobre aseo 
de la comuna de 
Cobquecura, noviembre 
2020 

Ordenanza Local Sobre aseo de la comuna 
de Cobquecura, aprobada mediante Decreto 
Alcaldicio 4107 de fecha 20/11/2020 

Esta ordenanza es compatible con 
la declaratoria de zona de interés 
turístico, más aún cuando entre los 
actores locales, los servicios 
públicos y los prestadores de 
servicios turísticos existe el 
consenso de que el turismo a 
desarrollar en la comuna debe ser 
sustentable, por ende, se debe 
tener en cuenta la normativa local 
sobre aseo en la comuna, tanto en 
el sector urbano como rural de la 
comuna. 

Ordenanza Local que regula 
la disposición de residuos en 
cauces de agua y regulación 
de actividades en el borde 
costero de la comuna de 
Cobquecura, noviembre 
2020 

Ordenanza Local que regula la disposición de 
residuos en cauces de agua y regulación de 
actividades en el borde costero de la 
comuna de Cobquecura, aprobada mediante 
Decreto Alcaldicio 4106 de fecha 
20/11/2020 

Esta ordenanza es importante para 
el turismo en Cobquecura dado que 
busca preservar sus atractivos 
naturales costeros, que constituyen 
la base de su oferta turística. Al 
prohibir contaminación en playas, 
cauces y dunas busca asegurar la 
calidad ambiental de espacios como 
humedales y zonas de avistamiento 
de flora y fauna. 

La regulación de actividades 
masivas y presencia de vehículos en 
el borde costero previene daños al 
paisaje y disturbios, manteniendo la 
tranquilidad y seguridad 
demandadas por visitantes. 
Además, los planes de manejo de 
residuos y campañas educativas 
fomentan prácticas sostenibles, 
reforzando la imagen de 
Cobquecura como destino turístico 
responsable con el cuidado del 
medioambiente. 
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4.6 Acciones para el desarrollo turístico 
 

 

Línea Estratégica Objetivos Brechas Acciones 

Equipamiento e 
Infraestructura 

Aumentar la cobertura y la 
calidad del abastecimiento del 
agua potable en la comuna, a 
fin de mejorar las condiciones 
de vida de la población y la 
provisión de servicios 
turísticos de calidad. 

Déficit de cobertura y calidad 
en el abastecimiento de agua 
potable en la comuna. 

• Elaboración de estudios de 
prefactibilidad, factibilidad, 
diseño y/o ejecución de 
proyectos de mejoramiento y 
dotación de servicios de agua 
potable. 

 

Aumentar la cobertura y 
dotación de redes públicas de 
alcantarillado, de manera de 
mejorar las condiciones de 
vida de la población y la 
provisión de servicios 
turísticos de calidad. 

Déficit de cobertura y 
dotación de redes públicas de 
alcantarillado y sistemas de 
tratamiento de aguas servidas. 

• Elaboración de estudios de 
prefactibilidad, factibilidad, 
diseño y/o ejecución de 
proyectos de redes de 
alcantarillado y sistema de 
tratamiento de aguas 
servidas. 

Dotar a la comuna de mejor 
cobertura de conectividad 
telefónica y de internet, 
principalmente en los sectores 
rurales de la comuna. 

Baja cobertura de 
conectividad telefónica y de 
internet, principalmente en 
los sectores rurales de la 
comuna. 

• Ejecución de proyectos de 
conectividad digital 

Mejorar las condiciones 
actuales de la infraestructura 
turística de carácter público 
en la comuna. 

Déficit de infraestructura 
turística de carácter público. 

• Construcción de miradores 
turísticos. 

• Construcción de señaléticas 
turísticas. 

• Construcción de baños 
públicos en playas de la 
comuna. 

• Habilitación de 
infraestructura en playas de 
la comuna. 

Fortalecer la conectividad vial 
comunal, intercomunal e 
interregional de Cobquecura, 
de modo tal de favorecer la 
movilidad de la población y de 
los turistas. 

Limitada conectividad vial 
comunal, intercomunal e 
interregional del destino 
turístico Cobquecura. 

• Reposición pavimento calle 
Rehue tramo acceso a la 
comuna. 

• Diseño y/o ejecución de 
obras de mejoramiento de 
puentes. 

• Mejoramiento estándar de 
rutas enroladas por Vialidad 
MOP. 

Promover y aumentar la 
incorporación de criterios de 
accesibilidad universal en los 
servicios y atractivos turísticos 
de la comuna. 

Débil incorporación de 
criterios de accesibilidad 
universal en los servicios y 
atractivos turísticos de la 
comuna. 

• Construcción sendero 
inclusivo. 

• Desarrollo de política local de 
incorporación de criterios de 
accesibilidad universal en 
infraestructura pública. 
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Línea Estratégica Objetivos Brechas Acciones 

• Iniciativa de 
acompañamiento de 
incorporación de 
accesibilidad universal en 
servicios turísticos. 

Promoción  

Ampliar y fortalecer los 
mecanismos de promoción de 
la comuna de Cobquecura 
como destino turístico 

Reducidos mecanismos de 
promoción de la comuna de 
Cobquecura como destino 
turístico. 

• Diseño e implementación de 
estrategia de promoción 
turística multicanal. 

Contribuir al conocimiento de 
los atractivos turísticos de 
Cobquecura en el contexto del 
país y en el exterior. 

Bajo nivel de conocimiento de 
los atractivos turísticos de 
Cobquecura en el contexto del 
país y en el exterior. 

• Participación del destino 
Cobquecura en ferias 
turísticas. 

Aumentar el número de 
atractivos turísticos 
registrados oficialmente por 
SERNATUR de manera de 
favorecer su gestión y 
promoción. 

Pocos atractivos turísticos 
registrados oficialmente por 
SERNATUR para su gestión y 
promoción. 

• Gestión de reconocimiento 
oficial de atractivos de la 
comuna en SERNATUR. 

Sustentabilidad 

Contribuir a la reducción de 
las amenazas de las áreas de 
valor ambiental producto de 
actividades antrópicas. 

Áreas con valor ambiental 
amenazadas por actividades 
antrópicas. 

• Estudio para definición de 
una nueva área de protección 
legal del Santuario de La 
Naturaleza La Lobería - Iglesia 
de Piedra. 

• Evaluar figuras de protección 
legal del patrimonio natural 
relativo a bosque nativo. 

Fortalecer la gestión de 
residuos sólidos, de manera 
de mitigar la presencia de 
microbasurales y basura 
dispersa en las playas. 

Débil gestión de residuos 
sólidos y presencia de 
microbasurales y basura en 
playas. 

• Implementación de programa 
de reciclaje y compostaje con 
prestadores de servicios 
turísticos. 

• Implementación de programa 
de sensibilización y educación 
en residuos dirigido a la 
comunidad y turistas. 

Promover el desarrollo de 
conciencia por parte de la 
comunidad y de los 
prestadores de servicios 
turísticos sobre el uso 
sustentable de los recursos 
naturales. 

Bajo nivel de conciencia de la 
comunidad y prestadores de 
servicios turísticos sobre el 
uso sustentable de los 
recursos naturales. 

• Estrategia de promoción y 
educación sobre el 
patrimonio natural. 

Disponer de instrumentos y 
mecanismos de gestión y 
planificación en el uso del 
territorio actualizados, para 
propiciar un desarrollo 
turístico más sostenible. 

Desactualización e inexistencia 
de instrumentos y 
mecanismos de gestión y 
planificación en el uso del 
territorio. 

• Actualización Plan Regulador 
Comunal. 

• Instancias de capacitación en 
gestión del riesgo. 

• Elaboración planes de gestión 
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Línea Estratégica Objetivos Brechas Acciones 

humedales urbanos 

Productos y 
Experiencias 

Contribuir al aumento de la 
demanda en la temporada 
baja del destino turístico. 

Estacionalidad de la demanda 
turística. 

• Programación de actividades 
para atraer turistas durante 
temporada invernal. 

• Diseño e implementación de 
estrategia de promoción 
Cobquecura Todo El Año. 

Posicionar el turismo 
aventura, deportivo y de 
naturaleza de la comuna de 
Cobquecura en el contexto 
regional y nacional. 

Débil posicionamiento del 
turismo aventura, deportivo y 
de naturaleza de la comuna en 
el contexto regional y 
nacional. 

• Creación e implementación 
de circuito de senderismo. 

• Programa de apoyo al 
desarrollo de competencias 
deportivas. 

Posicionar e incorporar los 
productos locales en el 
desarrollo turístico de la 
comuna. 

Exiguo posicionamiento e 
incorporación de los 
productos locales en el 
desarrollo turístico de la 
comuna. 

• Elaboración de expediente y 
postulación Sello Origen 
Papaya de Cobquecura. 

• Diseño e implementación de 
circuitos de agroturismo y de 
productos locales. 

• Diseño de productos turístico 
del destino. 

Aumentar los niveles de 
formalidad de los servicios 
turísticos y emprendimientos 
locales. 

Informalidad en prestadores 
de servicios turísticos y 
emprendimientos locales. 

• Asistencia técnica integral de 
apoyo a la formalización de 
servicios turísticos.  

• Iniciativas de apoyo a la 
obtención de resoluciones 
sanitarias. 

• Apoyo a la inscripción de 
empresas en el registro de 
prestadores de servicios 
turísticos. 

Disímil calidad de la oferta 
turística de la comuna.  

Contribuir a la integración de 
los servicios turísticos en el 
destino Cobquecura. 

Fragmentación y baja 
integración de servicios en el 
destino turístico Cobquecura.  

• Promoción para la 
conformación de 
emprendimientos asociados a 
tour operadores. 

Incrementar el uso de 
plataformas en línea en la 
gestión de los prestadores de 
servicios turísticos. 

Escasa utilización de 
plataformas en línea en la 
gestión de los prestadores de 
servicios turísticos.  

• Asesorías para la 
digitalización de negocios. 

 

Disponer de un mayor nivel de 
información estadísticas 
sistematizada sobre la 
demanda turístico, para la 
toma de decisiones 
estratégicas. 

Bajo nivel de sistematización 
de estadística de demanda 
turística en la comuna. 

• Diseño e implementación de 
estrategia de medición de 
demanda y perfil de turistas. 
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Línea Estratégica Objetivos Brechas Acciones 

Capital Humano 

Contribuir a la disminución de 
la informalidad en el mercado 
laboral del área turística. 

Informalidad en el mercado 
laboral del área turística. 

• Iniciativa de sensibilización 
sobre la importancia de la 
formalización del trabajo en 
el desarrollo del turismo. 

• Capacitación y certificación 
de guías turísticos de 
intereses especiales. 

Aumentar y consolidar 
instancias trabajo asociativo 
entre los prestadores de 
servicios turísticos de la 
comuna. 

Pocas instancias trabajo 
asociativo entre los 
prestadores de servicios 
turísticos de la comuna. 

• Constitución y consolidación 
de mesa de gobernanza 
público – privada. 

• Instancias de formación, 
difusión y otras para la 
integración de prestadores 
de servicios turísticos.  

Equilibrar la calidad de la 
atención turística de los 
prestadores de servicios en la 
comuna. 

Disímil calidad en la atención 
turística de los prestadores de 
servicios en la comuna. 

• Instancias de capacitación en 
atención al cliente y servicios 
turísticos de calidad. 
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5. Acreditación de participación y respaldo actividades participativas 

 

 

Actividad Fecha Lugar Descripción 

Taller N° 1 de Participación 
con Actores Locales 

17 de junio / 
11:00 hrs 

Salón de Reuniones 
Municipalidad de 
Cobquecura 

• Ejercicio de participación para 
identificación de atractivos y servicios 
turísticos para la definición de 
polígono. 

• Ejercicio de levantamiento de 
información sobre factores críticos y 
potencialidades que enfrenta el 
turismo en Cobquecura. 

Taller N° 1 de Participación 
con Servicios Públicos 

25 de junio / 
11:00 hrs 

Salón Patio de Luz del 
Gobierno Regional de Ñuble 

• Instancia de participación para el 
levantamiento de intereses y 
proyecciones de los servicios públicos 
en Cobquecura. 

• Ejercicio de levantamiento de 
propuestas de iniciativas y acciones 
programáticas desde cada servicio 
público. 

Taller N° 2 de Participación 
con Actores Locales 

11 de julio / 
9:00 hrs 

Salón de Reuniones 
Municipalidad de 
Cobquecura 

• Instancia de retroalimentación y 
validación de propuesta de polígono. 

• Ejercicio de levantamiento de 
propuestas de iniciativas y acciones en 
el polígono definido para la ZOIT. 

Taller N° 2 de Participación 
con Servicios Públicos 

18 de julio / 
11:00 hrs 

Salón Patio de Luz del 
Gobierno Regional de Ñuble 

• Instancia de retroalimentación y 
validación de propuesta de polígono. 

• Instancia de retroalimentación de 
brechas y acciones asociadas a líneas 
estratégicas. 

Taller de participación con 
equipo directivos municipal 

25 de julio / 
10:00 hrs 

Salón de Reuniones 
Municipalidad de 
Cobquecura 

• Instancia de retroalimentación y 
validación de propuesta de polígono. 

• Instancia de retroalimentación de 
brechas y acciones asociadas a líneas 
estratégicas. 

Taller de participación y 
validación de propuesta de 
ZOIT con Servicios Públicos 
y Actores Locales 

13 de 
agosto / 
14:00 Hrs 

Liceo Polivalente Diego 
Missene Cobquecura 

• Instancia de presentación de 
propuesta de ZOIT. 

• Retroalimentación y validación final 
polígonos y formulario de solicitud 
declaración ZOIT. 
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6. Propuesta de unificación de territorios 

 
Esta propuesta de ZOIT no considera la unificación de territorios. Sin embargo, es necesario señalar que la 
ubicación geográfica del polígono definido se encuentra cercano con la ZOIT Chanco - Pelluhue en la Región del 
Maule. 

En tal sentido, es importante hacer presente que desde la perspectiva turística el destino Cobquecura se 
desarrolla de manera independiente respecto de Chanco – Pelluhue. En efecto, por proximidad geográfica los 
turistas que visitan Cobquecura provienen principalmente de Región de Biobío y Ñuble, a diferencia de Chanco 
– Maule, cuyo origen principal es la Región del Maule, fundamentalmente de la ciudad de Talca. Desde la oferta 
turística y respecto de las particularidades propias de cada territorio, ambos destinos se perfilan con sus propios 
atractivos, servicios e intereses. 

No se considera factible desarrollar una propuesta de unificación de territorios, toda vez que los intereses, las 
visiones de desarrollo y los lineamientos estratégicos para el turismo, así como las políticas regionales, entre 
otras variables, reflejan directrices disímiles entre ambos destinos. En términos de gobernanza, de 
implementación de acciones y en cuanto a consideraciones operativas, también es poco recomendable realizar 
e implementar una propuesta de unificación de territorios que comprendan dos regiones.  

Por último, cabe señalar que La ZOIT Chanco – Pelluhue fue declarada como tal el 2022, lo que implica una 
temporalidad de planificación distinta y compromisos de acciones de los actores locales y servicios públicos de 
la región, que ya se encuentran en proceso de ejecución. 
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7. Anexos 

 
a) Personerías de las personas jurídicas que apoyan la solicitud. 
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b) KMZ y Shape con el polígono georreferenciado 
 
 

• Se adjunta KMZ y Shape de polígono georreferenciado y otras coberturas de las cartografías, través 
del siguiente enlace: 
https://drive.google.com/open?id=10dh5B1U_Ep3YWOMFtmJ6qh07SRXgXeqR&usp=drive_fs 
 

 
c) Medios de verificación y actas de las instancias de participación. 

 

• Registro de asistencia de talleres de participación realizados y fotografías 
 

✓ Taller N° 1 con Actores Locales 
 
 

 
 

https://drive.google.com/open?id=10dh5B1U_Ep3YWOMFtmJ6qh07SRXgXeqR&usp=drive_fs
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Imagen 1: Fotografías de Taller N° 1 con Actores Locales 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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✓ Taller N° 1 con Servicios Públicos 
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Imagen 2: Fotografías de Taller N° 1 con Servicios Públicos 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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✓ Taller de Participación N° 2 con Actores Locales 
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Imagen 3: Fotografías de Taller N° 2 con Actores Locales 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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✓ Taller de Participación N° 2 con Servicios Públicos 
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Imagen 4: Fotografías de Taller N° 2 con Servicios Públicos 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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✓ Taller de Participación con Directivos Municipales y Comisión de Turismo 
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Imagen 5: Fotografías de Taller con Equipo Municipal y Comisión de Turismo 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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✓ Taller de Participación de Validación Final de propuesta de ZOIT con actores locales y servicios 
públicos 
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Imagen 6: Fotografías de Taller de validación propuesta ZOIT con actores locales y servicios públicos 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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d) Informe de la Dirección Nacional del Servicio que describa la importancia del territorio propuesto 

para la región. 

 
Se adjunta Informe original en formato PDF. 
 

e) Cartas de apoyo de actores locales relevantes del territorio propuesto. 
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f) Si el territorio comprende áreas protegidas, la solicitud deberá contener un informe del órgano 
encargado del mismo o del Ministerio del Medio Ambiente según corresponda. 
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g) Informe de las municipalidades que comprenden la ZOIT, de acuerdo con lo que se indica en el 
artículo 4° del Decreto N°30. 
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